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Iniciativas

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA DE SALARIO MÍNIMO, SUSCRITA POR DIPUTADAS Y
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura,
con fundamento en lo establecido en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 123, Apartado A, frac-
ción VI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de salario mínimo, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedente legislativo

La presente iniciativa fue presentada ante el pleno de
la Comisión Permanente el 30 de julio de 2025 y tur-
nada por la Mesa Directiva a la Comisión de Puntos
Constitucionales para dictamen el 6 de agosto de 2025.

La comisión dictaminadora no emitió el dictamen ni
solicitó prórroga conforme a los plazos establecidos en
el artículo 182, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Por lo anterior y con objeto de continuar el proceso de
dictaminación que se lleva a cabo en la Comisión de
Puntos Constitucionales se presenta ante esta Sobera-
nía de nueva cuenta, a efecto de continuar con dicho
proceso.

El salario mínimo es la cantidad monetaria mínima
que un trabajador o trabajadora, puede recibir por jor-
nada laboral. A partir del 1 de enero de 2025, el sala-
rio mínimo general en México es de 278.80 pesos dia-
rios, mientras que en la zona libre de la frontera norte
(ZLFN) es de 419.88 pesos diarios.1

De acuerdo con la Procuraduría Federal de la Defensa
del Trabajo el salario mínimo en casi todo el país es de

8 mil 480.17 pesos mensuales, con excepción de la
ZLFN en donde el salario mínimo mensual es de
12,771.35 pesos.2

Antecedente histórico

El concepto de salario mínimo nació en Nueva Zelan-
da como resultado de la huelga marítima de 1890 en la
que los trabajadores buscaban mejores condiciones la-
borales, incluyendo salarios más altos y jornadas de
trabajo más cortas.

En ese momento, diversos países comenzaron a esta-
blecer en sus leyes el reconocimiento del salario míni-
mo, e incluso, dio pasó a que se creara la Organización
Internacional del Trabajo, donde entre otras cosas, se
ha buscado crear Convenios para promover la implan-
tación de salarios mínimos para asegurar una protec-
ción laboral para las personas trabajadoras.

En México, la política de salario mínimo se originó en
1962 cuando se agregó al artículo 123 constitucional a
raíz de la iniciativa presentada al Congreso de la
Unión el 27 de diciembre de 1961 por el Lic. Adolfo
López Mateos, entonces Presidente de la República,
con el propósito de “superar constantemente […], re-
formando y completando las disposiciones afectadas
por el transcurso del tiempo que ya no armonicen con
las condiciones sociales y económicas y las necesida-
des y aspiraciones de los trabajadores”, como se ad-
vierte en la exposición de motivos.3

Sin embargo, fue hasta 1964 cuando comenzaron los
primeros esfuerzos por implementar esta política. A
partir de la creación de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos (Conasami), en ese entonces el país
estaba dividido en 111 zonas económicas establecidas
para la fijación de dichos salarios. A la fecha hay sólo
dos zonas económicas: la zona libre frontera norte y el
resto del país.4

Marco legal actual

Actualmente la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, menciona en su artículo 123, apar-
tado A, fracción VI:5

Los salarios mínimos que deberán disfrutar los traba-
jadores serán generales o profesionales. Los primeros
regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
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segundos se aplicarán en ramas determinadas de la ac-
tividad económica o en profesiones, oficios o trabajos
especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado
como índice, unidad, base, medida o referencia para fi-
nes ajenos a su naturaleza.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficien-
tes para satisfacer las necesidades normales de un
jefe de familia, en el orden material, social y cultu-
ral, y para proveer a la educación obligatoria de los
hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán
considerando, además, las condiciones de las distintas
actividades económicas.

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión na-
cional integrada por representantes de los trabajado-
res, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxi-
liarse de las comisiones especiales de carácter
consultivo que considere indispensables para el mejor
desempeño de sus funciones.

De igual forma, la Ley Federal del Trabajo tiene dos
capítulos relacionados al tema: el capítulo VI del títu-
lo tercero, “Salarios mínimos”, que abarca los artícu-
los 90 a 97; y el capítulo VIII del título once, “Proce-
dimiento ante la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos”, donde se detalla dicho procedimiento.6

Justificación

El salario mínimo es, como hemos visto, el parámetro
mínimo de ingresos de la población que labora de ma-
nera subordinada y remunerada. Al primer trimestre de
2025, en el país había 59 millones mil 9 trabajadoras y
trabajadores asalariados, de los que 23 millones 613
mil 972 personas reciben únicamente un salario mí-
nimo como remuneración, según los indicadores es-
tratégicos de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo del Inegi;7 es decir, 40 por ciento de la po-
blación asalariada del país, recibe únicamente un
salario mínimo al día. Ello representa, un ingreso de
8,480.70 pesos al mes.

Estos datos son además de alarmantes, importantes de
remarcar, porque significa que más de 23 millones de
mexicanas y mexicanos viven en pleno 2025, con sola-
mente 8,480 pesos mensuales para ellos y sus familias.

Si consideramos que de acuerdo con la Procuraduría
Federal del Consumidor (Profeco) la canasta básica

(alimentaria) de 24 productos, para 4 personas, tuvo
un costo promedio de 910 pesos a la semana, con ci-
fras de marzo de 2025,8 y multiplicamos este número
por 4, para llevarlo a cifras mensuales, podemos decir
que, durante el primer trimestre de 2025, el costo de la
canasta básica alimentaria fue de 3 mil 640 pesos al
mes. Eso que representa 43 por ciento del ingreso
mensual de la o el responsable de familia que gana el
salario mínimo.

Esto incluye única y exclusivamente alimentos y en
cantidades mínimas como se puede observar en la si-
guiente imagen, lo que limita a lo estrictamente indis-
pensable. Más allá de los productos de alimentación,
una canasta básica ignora otras necesidades funda-
mentales de la vida moderna, como lo es el acceso a
servicios básico como luz e internet, productos de hi-
giene personal, vestimenta e incluso medios de trans-
porte, impidiendo que los hogares alcancen un nivel de
vida digno y completo, más allá de la mera supervi-
vencia:

Imagen 1. 21 productos que la Profeco considera canasta bási-
ca semanal para 4 personas.

Fuente: Procuraduría Federal del Consumidor.9

La lista de 24 productos que la Profeco considera ca-
nasta básica y que representan un costo de 3 mil 640
pesos al mes excluye productos básicos de aseo do-
méstico como detergente, productos de higiene perso-
nal como desodorante o champú, e incluso productos
de gestión menstrual.
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Tampoco se incluye el pago de alquiler de vivienda,
adquisición de medicamentos, pago de servicios como
agua potable, electricidad o gas, ni el costo de trans-
porte, mucho menos gastos educativos, sociales o cul-
turales, como la Constitución Mexicana señala.

Como podemos observar, el poder adquisitivo, es en
esencial para la cantidad de bienes y servicios que una
persona puede comprar con su dinero, no obstante,
cuando hablamos de los ingresos que una persona tra-
bajadora legalmente debe recibir, se puede notar que
éste último no aumenta al mismo ritmo que los precios
de los productos o servicios que son esenciales para su
vida diaria, provocando entonces que su poder adqui-
sitivo disminuya porque su salario no le alcanza para
seguir comprando productos o servicios, llevando sin
lugar a dudas a la reducción de la calidad de vida, ori-
llando a las familias a hacer sacrificios o a endeudarse
para cubrir sus gastos más básicos.

Para tener un panorama más completo, podemos to-
mar como referencia la Línea de Pobreza por Ingresos
que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval) daba a conocer de ma-
nera mensual hasta antes de su extinción, su objetivo
era determinar si el ingreso de una persona es sufi-
ciente para adquirir los bienes y servicios que compo-
nen las canastas alimentaria y no alimentaria

La línea de pobreza por ingresos que como mencionó
en el párrafo anterior, se compone del costo de la ca-
nasta alimentaria más la canasta no alimentaria, con
costos mensuales per cápita, establecía que, si el in-
greso per cápita estaba por debajo de esta Línea, en-
tonces se considera que esa persona, se encuentra en
situación de pobreza por ingresos.

De acuerdo con el último informe, correspondiente a
marzo de 2025, la línea de pobreza por ingresos en
áreas urbanas fue de 4 mil 680.15 pesos al mes, como
se aprecia en la imagen 2.

En este monto sí se incluyen los gastos en transporte
público, limpieza y cuidados de la casa; cuidados per-
sonales; educación, cultura y recreación; comunica-
ciones y servicios para vehículos; vivienda y servicios
de conservación; prendas de vestir, calzado y acceso-
rios; cristalería, blancos y utensilios domésticos; cui-
dados de la salud; enseres domésticos y mantenimien-
to de la vivienda; artículos de esparcimiento;
transporte foráneo y autopartes; así como otros gastos,
tal y como se ve en la imagen 3.

Fuente: Gráfico tomado del Coneval.11

Como hemos señalado, el monto de las líneas de po-
breza publicadas por Coneval (imagen 2) son con ba-
se en consumos y gastos per cápita, es decir, por una
persona, tal y como señala el Documento Metodológi-
co de Construcción de las Líneas de Pobreza por In-
gresos.12

Sin embargo, si consideramos que de acuerdo con la
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Ena-
did) de 2023, en México los hogares están constituidos
en promedio por 3.3 integrantes13 y que la Carta Mag-
na establece que los “salarios mínimos generales de-
berán ser suficientes para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de familia, en el orden material,
social y cultural, y para proveer a la educación obliga-
toria de los hijos”,14 y no solamente gastos personales
de quien reciba el salario, entonces podemos deducir
que el costo de la línea de pobreza debe ser multipli-
cado por 3.3, dando un total de más de 15 mil pesos
mensuales, que representarían un salario mínimo de al
menos 508 pesos diarios en 2025.

Alcanzar ese salario sacaría de la pobreza a los más de
23 millones de trabajadores y trabajadoras mexicanas;
sin embargo, pasar de 278.80 a 508 pesos representa
un incremento de 82 por ciento.
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Sabemos que un incremento al salario mínimo de tal
magnitud, debe alcanzarse de manera gradual y paula-
tina. Por ello en Movimiento Ciudadano estamos con-
vencidas y convencidos de que un aumento de 17 por
ciento al salario mínimo para el próximo año, no es
únicamente real y moderado, sino que además es ne-
cesario y justificado.

De acuerdo con datos del Coneval, al primer trimestre
de 2025 la pobreza laboral se habría situado en 33.9
por ciento de la población del país.15

La pobreza laboral se define como el porcentaje de la
población que, con el ingreso laboral del hogar, no le
alcanza para comprar al menos la canasta alimentaria
para todos sus integrantes.16

Debemos reconocer que, en los últimos años, el sala-
rio mínimo en México ha tenido un incremento excep-
cionalmente alto, que ha representado un 56.7 por
ciento de aumento entre enero 2021 y enero 2025, por
lo que un incremento de 17 por ciento adicional para
el próximo año es real y alcanzable, y mantendría la
ruta para erradicar la pobreza laboral en el país.

Además, esta medida acercaría a la población trabaja-
dora a tener una mejor calidad de vida, y con ello se
lograría alcanzar en México y en el corto plazo el sa-
lario mínimo de 10 mil pesos al mes, lo que benefi-
ciaría a más de 23 millones de trabajadoras y trabaja-
dores mexicanos.

Además de las razones anteriores, el incremento del
salario mínimo también repercute de forma positiva en

Crecimiento económico: Cuando las personas traba-
jadoras con menos ingresos tienen más dinero dispo-
nible, tienden a gastarlo en bienes y servicios de pri-
mera necesidad, el aumento de salario mínimo y esta
variable impulsan a la demanda interna, lo que fomen-
ta la producción, el crecimiento económico y la gene-
ración de empleos.

Reducción de la rotación laboral: Un salario mínimo
más justo, motiva a las personas trabajadoras, pues se
sienten valoradas y se reduce la necesidad de buscar
otros empleos, lo que disminuye la rotación de perso-
nal y los costos asociados a ésta, como son las capaci-
taciones. Además de que el aumento del salario míni-
mo se traduce en aumento de la productividad.

Menos informalidad y fortalecimiento en el merca-
do formal: Una de las razones del incremento de los
empleos en la informalidad es que, los salarios míni-
mos son insuficientes, por lo que las personas trabaja-
doras optan por apostar en la informalidad, sin embar-
go, carecen de prestaciones y seguridad social.

Por ello, la bancada naranja seguirá exigiendo un in-
cremento al salario mínimo, en la legislatura LXV se
presentó una propuesta similar con el mismo objeti-
vo,17 que no encontró la voluntad política del partido
oficialista y que por ello se vuelve a presentar, pues el
fin último es beneficiar a las personas trabajadoras,
erradicar la pobreza y mejorar la calidad de vida de la
población.

Propuesta

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos
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En tal virtud se somete a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan un cuarto y quinto
párrafos a la fracción VI del Apartado A del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se adicionan un cuarto y quinto párrafos a la
fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

…

A. …

I. a V. …

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los
primeros regirán en las áreas geográficas que se de-

terminen; los segundos se aplicarán en ramas deter-
minadas de la actividad económica o en profesio-
nes, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo
no podrá ser utilizado como índice, unidad, base,
medida o referencia para fines ajenos a su naturale-
za.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de
familia, en el orden material, social y cultural, y para
proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los sa-
larios mínimos profesionales se fijarán considerando,
además, las condiciones de las distintas actividades
económicas.

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión na-
cional integrada por representantes de los trabajado-
res, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxi-
liarse de las comisiones especiales de carácter
consultivo que considere indispensables para el mejor
desempeño de sus funciones.

La fijación del valor mensual del salario mínimo
general no podrá ser inferior al de dos canastas bá-
sicas alimentaria y no alimentaria, determinada
por el Inegi.

La revisión de los salarios mínimos en ningún caso
podrá ubicarse por debajo de la inflación observa-
da durante el periodo de vigencia transcurrido.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos, en coordinación con los sectores obrero, patronal
y social, deberá establecer la ruta de implementación
progresiva para que, a más tardar el 1 de enero de 2027
se cumpla con este decreto.

La ruta deberá incluir metas anuales obligatorias, cri-
terios técnicos de actualización con base en la infla-
ción, la Línea de Pobreza por Ingresos que publicaba
Coneval y ahora publicará el Inegi, y la productividad
sectorial, así como mecanismos de monitoreo y eva-
luación pública.
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Tercero. El Congreso de la Unión, en el ámbito de su
competencia, deberá de armonizar las leyes secunda-
rias en la materia para adecuarlas al contenido del pre-
sente Decreto, en un plazo que no excederá de 180 dí-
as naturales a partir de la entrada en vigor de éste.

Notas

1 Comisión Nacional de Salarios Mínimos, Incremento de los sa-
larios mínimos para 2025, https://www.gob.mx/conasami/articu-
los/incremento-a-los-salarios-minimos-para-2025?idiom=es

2 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, Salarios míni-
mos mensuales 2025, https://www.profedet.gob.mx/micrositio/in-
dex.php/salario#:~:text=No%20te%20pueden%20pagar%20un%2
0sueldo%20menor,de%20la%20Comisi%C3%B3n%20Nacio-
nal%20de%20Salarios%20M%C3%ADnimos

3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Salario mínimo y
derechos humanos, https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/infor-
mes/especiales/salario-minimo-dh.pdf

4 “Salarios mínimos, desigualdad y desarrollo”, https://www.scie-
lo .org .mx/sc ie lo .php?scr ip t=sc i_ar t tex t&pid=S1665-
952X2014000300005

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo
123, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

6 Ley Federal del Trabajo, https://www.diputados.gob.mx/Leyes-
Biblio/pdf/LFT.pdf

7 Inegi, Población Ocupada según nivel de ingresos al segundo tri-
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ta/primeran/2025/QQPPRIMERAN_032425.pdf

9 Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, abril de
2025, https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Line-
as_de_Pobreza_por_Ingresos/Lineas_de_Pobreza_por_Ingre-
sos_mar_2025.pdf

10 Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, abril de
2025, https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Line-
as_de_Pobreza_por_Ingresos/Lineas_de_Pobreza_por_Ingre-
sos_mar_2025.pdf

11 Coneval, Construcción de líneas de pobreza por ingresos,
https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/InformesPu-
blicaciones/Documents/Lineas_pobreza.pdf

12 Ibídem.

13 Inegi, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica de 2023,
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2024/ENADID/ENADID2023.pdf

14 Obra citada, Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículo 123.

15 Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, boletín número
07/2025, https://www.gob.mx/conasami/prensa/pobreza-laboral-
en-mexico-alcanza-al-primer-trimestre-del-ano-el-nivel-mas-bajo-
d e l - q u e - s e - t i e n e -
registro?idiom=es#:~:text=07/2025&text=La%20pobreza%20lab
oral%20se%20habr%C3%ADa,4%2C685.49%20pesos%20men-
suales%20en%20abril

16 Ibídem.

17 La iniciativa se puede consultar en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de Diputados del 15 de diciembre de 2021, https://ga-
ceta.diputados.gob.mx/?wpmobileexternal=true

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de noviembre de 2025.

Diputados: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Juan Ignacio Zavala
Gutiérrez, Pablo Vázquez Ahued (rúbricas).
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE PLANEA-
CIÓN, EN MATERIA DE APROBACIÓN DEL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE
ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, co-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión iniciativa con
proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Sistema Nacional de Planeación Democrática tiene
su origen en 1983 con las reformas a los artículos 25 y
26 de la Constitución, por las cuales se otorgó al Esta-
do la rectoría del desarrollo nacional a través de un sis-
tema que refleje en sus objetivos los fines del proyec-
to nacional determinados por la Constitución.

La propia Constitución establece en el artículo 26,
Apartado A, párrafo segundo, que la planeación debe
ser democrática y deliberativa, a través de mecanis-
mos de participación que permitan recoger las aspira-
ciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al
plan y los programas que deriven del mismo. Mientras
que en el párrafo cuarto se señala que, en el sistema de
planeación democrática y deliberativa, el Congreso de
la Unión tendrá la intervención que señale la ley.

En ese sentido, la redacción vigente en el artículo 20,
párrafo segundo de la Ley de Planeación, relativo a la
participación social en la planeación señala que, ade-
más de participar en los foros de consulta que organi-
ce el Ejecutivo, las organizaciones representativas de
diversos sectores de la sociedad también podrán parti-
cipar en los foros que organicen los diputados y sena-
dores del Congreso de la Unión.

Sin embargo, en el artículo 21 se establece el siguien-
te proceso de aprobación:

Artículo 21. El presidente de la República enviará
el Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión para su aproba-

ción, a más tardar el último día hábil de febrero del
año siguiente a su toma de posesión.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
aprobará el Plan Nacional de Desarrollo dentro del
plazo de dos meses contado a partir de su recepción.
En caso de que no se pronuncie en dicho plazo, el Plan
se entenderá aprobado en los términos presentados por
el Presidente de la República.

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, consistirá en veri-
ficar que dicho instrumento incluye los fines del pro-
yecto nacional contenidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de que el
Plan Nacional de Desarrollo no los incluya, la Cáma-
ra de Diputados devolverá el mismo al Presidente de
la República, a efecto de que dicho instrumento sea
adecuado y remitido nuevamente a aquélla para su
aprobación en un plazo máximo de treinta días natu-
rales.

La vigencia del plan no excederá del periodo constitu-
cional del presidente de la República. Sin perjuicio de
lo anterior, deberá contener consideraciones y proyec-
ciones de por lo menos veinte años, para lo cual toma-
rá en consideración los objetivos generales de largo
plazo que, en su caso, se establezcan conforme a los
tratados internacionales y las leyes federales.

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos
nacionales, la estrategia y las prioridades del desarro-
llo integral, equitativo, incluyente, sustentable y soste-
nible del país, contendrá previsiones sobre los recur-
sos que serán asignados a tales fines; determinará los
instrumentos y responsables de su ejecución, estable-
cerá los lineamientos de política de carácter global,
sectorial y regional; sus previsiones se referirán al
conjunto de la actividad económica, social, ambiental
y cultural, y regirá el contenido de los programas que
se generen en el sistema nacional de planeación de-
mocrática.

El Plan se publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción, en un plazo no mayor a 20 días naturales conta-
dos a partir de la fecha de su aprobación.

La categoría de plan queda reservada al Plan Nacional
de Desarrollo.
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El párrafo segundo establece la posibilidad de una
aprobación ficta, en caso de que el Congreso no se
pronuncie al respecto del Plan, circunstancia que de
presentarse anularía por completo la participación del
Poder Legislativo, por lo que resulta preferible elimi-
nar dicha posibilidad de la redacción para que el Con-
greso no tenga la posibilidad de omitir pronunciarse al
respecto. 

Además, en el tercer párrafo se establece que la apro-
bación del Plan por parte de la Cámara de Diputados
únicamente consiste en verificar que el instrumento in-
cluya los fines del proyecto nacional y en caso de no
hacerlo, la única posibilidad consiste en devolverlo al
Ejecutivo para su adecuación, sin tener tampoco posi-
bilidad de adicionar o modificar el plan, por lo que ba-
jo el proceso vigente la aprobación por parte de la Cá-
mara de Diputados se reduce a un trámite estéril de
recepción y devolución.

Sin embargo, en el citado párrafo no se establece la
obligación de que el plan cumpla los requisitos forma-
les establecidos por la Constitución y por la propia
Ley de Planeación, por ejemplo, criterios de instru-
mentación, control y evaluación, órganos responsa-
bles, objetivos, metas, estrategias y prioridades, entre
otros. Por ello, resulta también indispensable que la
Cámara de Diputados tenga facultad para verificar el
cumplimiento de los requisitos formales que debe con-
tener el plan.

Además, considerando que el Congreso puede tam-
bién llevar a cabo foros de consulta para recibir pro-
puestas y opiniones de la sociedad civil, es necesario
que la Cámara de Diputados tenga también facultad
para modificar el contenido del Plan, en atención a las
aportaciones recibidas durante los foros de consulta,
pues bajo el procedimiento vigente dichas aportacio-
nes son testimoniales.

Las señaladas deficiencias en el procedimiento vigen-
te de aprobación del plan se hicieron evidentes duran-
te el proceso de aprobación del Plan Nacional de Des-
arrollo 2019-2024, pues en esa ocasión la Secretaría de
Hacienda preparó un proyecto que sí acreditaba los re-
quisitos dispuestos por la ley, documento que fue des-
echado por indicaciones del presidente de la Repúbli-
ca, quien presentó un documento que no cumplía con
ninguno de dichos requisitos.

El entonces secretario de Hacienda, Carlos Urzúa, re-
lata1 lo sucedido que también le llevó a presentar su
renuncia, apenas unos meses después de haber inicia-
do en su encargo:

… muy cerca del 30 de abril, la fecha límite para
mandar a la Cámara de Diputados el Plan Nacional
de Desarrollo propuesto, el Presidente informó a
quien esto escribe que ese documento sería reem-
plazado por uno de sus propia creación. Me atreví
entonces a comentarle que a mi parecer su trabajo
no era un plan, sino más bien un manifiesto políti-
co y que como tal podría constituir un largo prefa-
cio del otro. Pero no fue aceptada mi propuesta; un
secretario de Estado no es, después de todo, más
que un secretario. Y así, al regresar a mi oficina del
propio Palacio Nacional comencé a calcular las ca-
jas que iba a requerir para desocuparla.

En el caso de la Cámara de Diputados, se realizaron
también foros temáticos de consulta a los que acudie-
ron personas especialistas, representantes de la socie-
dad civil y funcionarios, quienes llevaron a cabo di-
versos análisis y formularon propuestas para mejorar
el documento a discusión.

Lamentablemente, nada de lo expuesto ni propuesto
durante dichos foros de consulta fue incorporado al
contenido del documento final, así como también su-
cedió con lo aportado durante los foros que en esa oca-
sión organizó el Poder Ejecutivo a través de distintas
dependencias, convirtiendo en letra muerta las cuali-
dades de democrático y deliberativo que la Constitu-
ción dispone para el sistema de planeación y desde-
ñando las aspiraciones y demandas de la sociedad que
debían ser incorporadas al Plan, el cual fue aprobado
en sus términos.

La estructura y contenido deficientes del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2019-2024 también repercutieron
negativamente en la formulación de los programas
transversales, especiales, sectoriales, regionales e ins-
titucionales que deben derivar del mismo y debieron
ser integrados en condiciones de incertidumbre ante la
absoluta omisión de objetivos, metas, estrategias, en-
tes responsables y demás requisitos que establece la
ley.

Por lo anterior, resulta impostergable ampliar y clarifi-
car en la Ley de Planeación las facultades del Poder
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Legislativo en la aprobación del plan y con ello subsa-
nar las omisiones señaladas y garantizar que la natura-
leza de éste sea de auténtica democracia y deliberación
y no un manifiesto político unilateral.

En ese sentido, la presente iniciativa propone reformar
el artículo 21 de la Ley de Planeación para que la Cá-
mara de Diputados tenga un papel de auténtica contri-
bución y deliberación en el proceso de aprobación del
plan nacional de desarrollo, así como garantizar que
las aportaciones y propuestas formuladas desde la so-
ciedad civil, sean debidamente valoradas e incorpora-
das en el documento final, tal y como lo mandata nues-
tra Constitución.

Para claridad de la propuesta, se incluye el siguiente
comparativo:

Ley de Planeación
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Esta iniciativa fue presentada en la sesión del Pleno de
esta Cámara de Diputados el pasado miércoles 5 de fe-
brero de 2025 y turnada a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público que solicitó prórroga para su dictami-
nación hasta el 29 de agosto de 2025, fecha en que pre-
cluyó el plazo establecido en el artículo 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Considerando lo anterior y con objeto de dar continui-
dad al proceso de dictaminación se presenta de nueva
cuenta.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 21 de la
Ley de Planeación

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley de Planea-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 21. La persona titular de la Presidencia de
la República enviará el Plan Nacional de Desarrollo a
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión pa-
ra su aprobación, a más tardar el último día hábil de fe-
brero del año siguiente a su toma de posesión.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
aprobará, por mayoría calificada, el Plan Nacional de
Desarrollo dentro del plazo de dos meses contado a
partir de su recepción.

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, consistirá en veri-
ficar que dicho instrumento incluye los fines del pro-
yecto nacional contenidos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, cumple con los re-
quisitos señalados por la propia Constitución, esta
Ley e incorpora las aspiraciones y demandas de la
sociedad, de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos, expresadas durante el proceso de
consulta. En caso de que el Plan Nacional de Des-
arrollo no cumpla con lo anterior, la Cámara de Di-
putados devolverá el mismo a la persona titular de la
presidencia de la República, a efecto de que dicho
instrumento sea adecuado y remitido nuevamente a
aquélla para su aprobación en un plazo máximo de
treinta días naturales.

La Cámara de Diputados realizará las modificacio-
nes y adecuaciones necesarias para incorporar las
demandas de la sociedad que surjan de su propio
proceso de consulta.

La vigencia del Plan no excederá del periodo constitu-
cional de la persona titular de la presidencia de la
República. Sin perjuicio de lo anterior, deberá conte-
ner consideraciones y proyecciones de por lo menos
veinte años, incluyendo previsiones en el marco de
la emergencia climática, para lo cual tomará en con-
sideración los objetivos generales de largo plazo que,
en su caso, se establezcan conforme a los tratados in-
ternacionales y las leyes federales.

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos
nacionales, la estrategia y las prioridades del desarro-
llo integral, equitativo, incluyente, sustentable y soste-
nible del país, contendrá previsiones sobre los recur-
sos que serán asignados a tales fines; determinará los
instrumentos y responsables de su ejecución, estable-
cerá los lineamientos de política de carácter global,
sectorial y regional; sus previsiones se referirán al
conjunto de la actividad económica, social, ambiental
y cultural, y regirá el contenido de los programas que
se generen en el sistema nacional de planeación de-
mocrática.

El plan se publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción en un plazo no mayor de 20 días naturales, conta-
dos a partir de la fecha de su aprobación.

La categoría de plan queda reservada al Plan Nacional
de Desarrollo.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Urzúa, Carlos M. “El asunto del Plan Nacional de Desarrollo
(II)”, El Universal. México, 2019,
h t t p s : / / w w w. e l u n i v e r s a l . c o m . m x / a r t i c u l o / c a r l o s - m -
urzua/nacion/el-asunto-del-plan-nacional-de-desarrollo-ii/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 Y ADICIONA UN ARTÍCULO
47 BIS A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EN MATERIA
DE LA CREACIÓN DEL FONDO PARA PRESERVAR LA PAZ EN
MÉXICO, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY
ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en los artículos: 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para crear
un Fondo para preservar la paz en México, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

Los niveles de violencia en nuestro país han sido des-
controlables en las últimas dos décadas. En Movi-

miento Ciudadano hemos presentado diversas pro-
puestas para reducir la incidencia delictiva que se vive
de manera generalizada en todo el territorio nacional,
sobre todo aquellas que fortalecen a las policías loca-
les, no obstante, es claro que sin un presupuesto sóli-
do no se puede construir cohesión social. 

También hemos insistido que se requiere un nuevo
pacto fiscal que se base en las realidades y necesida-
des de cada entidad federativa y de cada municipio,
que sirva para que la recaudación y distribución de
la riqueza sea mejor para una inversión que impacte
de manera positiva en el bienestar de las y los mexi-
canos. 

Ejemplo de ello es la presentación de una iniciativa en
el Congreso de Yucatán por parte de bancada naranja
para la creación de un Fondo de Consolidación de la
Paz y la Cohesión Social que ayude a las entidades fe-
derativas a fortalecer la paz y el bienestar social en to-
do México y que desde el Congreso de la Unión reto-
mamos para su presentación.

En dicha exposición de motivos se menciona que: “De
acuerdo al índice de Paz en México 2024, elaborado
por el Instituto para la Economía y la Paz, la paz en
México mejoró un 1.4 por ciento de 2022 a 2023. Es-
te es el cuarto año de mejora tras los grandes deterio-
ros ocurridos de 2015 a 2019. En 2023, los cinco indi-
cadores del Índice de Paz en México mejoraron, y el
indicador de homicidios registró la mayor mejora.

El Instituto para la Economía y la Paz (IEP) es un gru-
po independiente de expertos, no partidista y sin fines
de lucro, dedicado a cambiar el enfoque mundial hacia
la paz como una medida positiva, alcanzable y tangi-
ble del bienestar y el progreso humanos, tiene su sede
en Sídney, Australia, con oficinas en Nueva York, La
Haya, Ciudad de México, Bruselas y Harare; y trabaja
con una amplia gama de socios a nivel internacional y
colabora con organizaciones intergubernamentales en
la medición y la comunicación del valor económico de
la paz.

El Índice de Paz en México 2024 es la undécima edi-
ción de esta medición que elabora el Instituto ya men-
cionado, el cual proporciona una medición integral de
la paz en México, que incluye tendencias, análisis y
estimaciones del impacto económico de la violencia.
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El Índice de Paz en México (IPM) se basa en el Índi-
ce de Paz Global, la medición más importante de la
paz a nivel mundial, elaborado anualmente por el Ins-
tituto de Paz y Economía (IEP) desde 2007.

Entre los principales hallazgos de dicho estudio están
los siguientes:

“-El año pasado la paz aumentó en 15 estados y dis-
minuyó en 17.

-La mejora en 2023 se debió principalmente a una
reducción de los homicidios, con una tasa que cayó
un 5.3 por ciento, la segunda mayor mejora desde
2015.

-Colima tuvo la tasa de homicidios más alta del pa-
ís con 111 muertes por cada 100 mil habitantes. Se
trata de la peor tasa de homicidios registrada en el
país, superando el récord anterior que estableció
también Colima en 2022.

-En 2023, Zacatecas registró la mayor mejora en
materia de paz, mientras que Morelos registró el
mayor deterioro.

-Ambos estados se ubicaron entre los estados me-
nos pacíficos de México en 2023. Los cinco estados
menos pacíficos fueron Colima, Baja California,
Morelos, Guanajuato y Zacatecas.

-Yucatán fue el estado más pacífico del país por
séptimo año consecutivo. Le siguieron Tlaxcala,
Chiapas, Durango y Coahuila.

-En los últimos seis años, el mayor número de even-
tos de violencia política se ha registrado en Guerre-
ro, con 128, seguido de Veracruz y Oaxaca.

-La paz en México se ha deteriorado en un 14.4 por
ciento en los últimos nueve años. Sin embargo, en
los últimos cuatro años, la paz en el país ha mejora-
do en un 6.1 por ciento.

-A pesar de algunos avances positivos, muchos in-
dicadores de delincuencia siguen siendo mucho
más altos hoy que en 2015. La tasa nacional de ho-
micidios registró un aumento del 54.1 por ciento
entre 2015 y 2023, pasando de 15.1 a 23.3 muertes
por cada 100 mil personas.

-Nueve estados han registrado mejoras en los homi-
cidios desde 2015, mientras que los 23 restantes se
han deteriorado.

-La tasa nacional de homicidios de México ocupa el
puesto 14 entre las peores del mundo.

-Desde 2015, dos tercios de los homicidios han si-
do resultado de la violencia con armas de fuego.
En 2023, un récord del 70.2 por ciento de los ho-
micidios en el país se cometieron con arma de
fuego.

-Desde 2018, más de 2 mil 600 policías han sido
asesinados. Esto equivale a una tasa promedio anual
de homicidios de policías de 96.8 asesinatos por ca-
da 100 mil agentes, lo que sugiere que ser policía en
México es casi cuatro veces más peligroso que ser
miembro de la población general.

-En 2023, se denunciaron más de 12 mil casos de
personas desaparecidas, la cifra más alta jamás re-
gistrada.

-La tasa de la delincuencia organizada ha aumenta-
do en un 62.4 por ciento desde 2015. El deterioro
fue impulsado por un aumento del 157 por ciento en
la tasa de delitos de narcomenudeo.

-La última década ha visto cambios importantes en
las drogas producidas por actores criminales para
adaptarse a los patrones de consumo cambiantes en
los Estados Unidos. Los opioides sintéticos como el
fentanilo se han vuelto cada vez más centrales en
sus operaciones.

-Entre 2019 y 2023, el volumen de incautaciones de
fentanilo en la frontera entre México y Estados Uni-
dos aumentó en más de un 900 por ciento.

-Entre 2013 y 2017, los enfrentamientos que invo-
lucraron al menos uno de los dos cárteles más gran-
des del país, el Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco
Nueva Generación (CJNG), representaron el 38 por
ciento de todas las muertes en conflictos entre cár-
teles, pero entre 2018 y 2022 representaron el 64
por ciento de esas muertes.

-En 2023, se estimaba que alrededor de seis de ca-
da diez homicidios en el país estaban asociados con
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crímenes de la delincuencia organizada, lo que
equivale a alrededor de 18 mil asesinatos.

-Los registros de migrantes internacionales no auto-
rizados en México han aumentado en los últimos
tres años, alcanzando un récord de casi 800 mil en
2023. Los migrantes no autorizados son particular-
mente vulnerables a la explotación por parte de gru-
pos de la delincuencia organizada.

-La tasa de delitos con violencia aumentó un 17.9
por ciento entre 2015 y 2023, impulsada por el dete-
rioro generalizado de las tasas de violencia familiar
y violencia sexual. En contraste, las tasas de asalto
se deterioraron sólo marginalmente, mientras que las
tasas de robo mejoraron en un 19.8 por ciento.

-Siguiendo en gran medida la paz general, los nive-
les de miedo a la violencia se deterioraron notable-
mente entre 2015 y 2018, pero han mejorado gra-
dualmente en los años posteriores. En 2023, el 74.6
por ciento de las personas consideraban inseguro el
estado en el que vivían.

-Colima registró, por mucho, el mayor deterioro de
la paz en los últimos nueve años, y sus tasas de de-
litos cometidos con armas de fuego, crímenes de la
delincuencia organizada, delitos con violencia y ho-
micidios se han más que cuadruplicado desde 2015.

-Después de Colima, los mayores deterioros de la
paz se registraron en Guanajuato, Zacatecas, Quin-
tana Roo y Baja California.

-Tamaulipas ha registrado la mayor mejora general
en los últimos nueve años, seguido de Sinaloa, Co-
ahuila, Durango y Guerrero.

-El impacto económico de la violencia en México
fue de 4.9 billones de pesos (USD 245 mil millo-
nes) en 2023, lo que equivale al 19.8 por ciento del
PIB nacional.

-El impacto económico de la violencia mejoró por
cuarto año consecutivo en 2023, disminuyendo 1
por ciento, o 49 mil millones de pesos, con respec-
to al año anterior.

-El impacto económico de la violencia fue casi seis
veces mayor que las inversiones públicas realizadas

en salud y más de cinco veces superior a las reali-
zadas en educación en 2023.

-El gasto de México en seguridad pública y el siste-
ma judicial en 2023 fue igual al 0.65 por ciento del
PIB, menos de la mitad del promedio tanto para
América Latina como para otros miembros de la
OCDE.

-El gasto en seguridad pública disminuyó en un
41.9 por ciento entre 2015 y 2023, mientras que el
gasto en el sistema judicial se redujo en un 9.1 por
ciento.

-En 2023, los homicidios constituyeron el 42.5 por
ciento del impacto económico de la violencia. Esto
fue equivalente a 2.1 billones de pesos (USD 104
mil millones).

-Una reducción del 5 por ciento en el impacto eco-
nómico de la violencia equivale al gasto del gobier-
no federal en transporte en 2023.

-Los costos de protección alcanzaron su punto má-
ximo en 2019 y cayeron por debajo de los niveles
de 2015 en 2023.

-El impacto económico de la violencia fue de
37,430 pesos por persona en 2023, más del doble
del salario mensual promedio en México.

-Hubo cuatro estados donde el costo económico de
la violencia fue sustancialmente superior que en to-
dos los demás. En Morelos, Colima, Guerrero y Za-
catecas, el costo representó aproximadamente la
mitad del PIB de cada estado.

-El impacto económico per cápita varió significati-
vamente de estado a estado; desde 12 mil 407 pesos
en Yucatán hasta 112 mil 660 pesos en Colima.

-En 2023, el impacto económico de los delitos con
violencia registró el mayor incremento de todos los
indicadores del modelo. El gasto gubernamental en
el área militar registró el mayor descenso.

-Desde 2015, 21 estados han registrado deterioros
en su impacto económico y cada uno de ellos ha te-
nido, en promedio, un deterioro del 52.4 por ciento.
En contraste, 11 estados han registrado mejoras,
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con un promedio del 25.1 por ciento en cada uno de
ellos.”1

De lo anterior, podemos concluir que, en 2023, el im-
pacto económico estimado de la violencia en Méxi-
co fue de 4.9 billones de pesos en términos constan-
tes de 2023 (USD 245 mil millones). Esto equivale al
15.4 por ciento del producto interno bruto (PIB) de
México (31.9 billones de pesos).2

En 2023, los homicidios constituyeron el 42.5 por
ciento del impacto económico de la violencia. Esto fue
equivalente a 2.1 billones de pesos. Que una reducción
en la tasa de homicidios disminuye el impacto econó-
mico de la violencia en la población en general.

Una reducción del 5 por ciento en el impacto econó-
mico de la violencia equivale al gasto del gobierno fe-
deral en transporte en 2023.

El impacto económico de la violencia fue de 37 mil
430 pesos por persona en 2023, más del doble del sa-
lario mensual promedio en México.

Los incidentes violentos ocasionan costos en forma de
daños a la propiedad, lesiones físicas y trauma psico-
lógico. El miedo a la violencia también altera el com-
portamiento económico, principalmente al cambiar los
patrones de inversión y de consumo, lo que desvía re-
cursos públicos y privados de las actividades produc-
tivas hacia medidas de protección.

La violencia y el miedo a la violencia generan pérdi-
das significativas en forma de déficit de productivi-
dad, pérdida de ingresos y gastos irregulares.

Por lo tanto, resulta indispensable mantener y fomen-
tar la paz en el país, y en especial, en aquellas entida-
des en las que aún se preserva.

Si tomamos como ejemplo al estado de Yucatán, que
lidera las mediciones de seguridad, paz y gobernabili-
dad en las últimas décadas, podremos darnos cuenta
que la calidad de vida, el desarrollo económico, la
atracción de inversiones y el desarrollo económico en
general, son resultado inmediato de la paz existente en
la entidad.

Situación que ha sido emulada por distintos estados
con resultados variados, pero que todos ellos tienen al-

go en común, tanto los gobiernos de las entidades y los
ciudadanos desean paz y estabilidad económica.

Pero, la única forma de alcanzarla es mediante la asig-
nación de recursos suficientes combinados con un alto
desempeño de los gobiernos estatales junto a prácticas
objetivas que les permita mantener buenas relaciones
con las administraciones federales y municipales.

Así lo menciona el Índice de Paz, que al respecto se-
ñala:

“Los estados más polarizados, donde existen marcadas
divisiones entre ideologías políticas rivales, tienden a
tener instituciones más débiles y una menor cohesión
social.

En cambio, las sociedades que pueden mantener un
mayor grado de cohesión social y política están mejor
equipadas para contener la violencia y fomentar la paz.
Este ha sido en gran medida el caso de Yucatán, que
consistentemente se ubica como el estado más pacífi-
co del país. Las investigaciones han atribuido el éxito
del estado a la capacidad de sus instituciones políticas
y de seguridad para mantener relaciones interguberna-
mentales de cooperación durante las últimas décadas,
incluso cuando los partidos en el poder a nivel estatal
y federal diferían. La continuidad resultante en el lide-
razgo de sus fuerzas de seguridad ha contribuido a la
permanencia y la cohesión dentro y entre las agen-
cias”.3

No obstante, lo anterior, no es un secreto que el des-
empeño efectivo de las administraciones en las entida-
des, se ven directamente impulsadas por los incentivos
fiscales, por ejemplo, las entidades que más se preo-
cupan por recaudar, también son aquellas a las que se
les asigna más recursos.

Por ello, a través de esta propuesta también se busca in-
centivar a las entidades federativas, a destinar tiempo,
recursos y personal que les permita desarrollar e im-
plementar mejores prácticas acompañadas de un des-
empeño eficiente que redunde en el objetivo de obtener
paz para sus demarcaciones, logrando como resultado
que se le pueda asignar mayores recursos provenientes
de la recaudación participable de la Federación.

Esta mecánica no es un invento nuevo, existen varios
países que otorgan dinero a sus estados o regiones pa-
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ra incentivar la paz y la estabilidad social, de acuerdo
a la información recopilada en el portal web del Fon-
do Monetario Internacional. A continuación, se men-
cionan algunos ejemplos:

1. Colombia: El gobierno colombiano creó el “Fon-
do de Desarrollo Regional” para financiar proyec-
tos de desarrollo en regiones afectadas por el con-
flicto armado. El fondo busca promover la paz y la
estabilidad en estas áreas.

2. Filipinas: El gobierno filipino estableció el “Fon-
do de Desarrollo para la Paz y la Estabilidad” para
financiar proyectos de desarrollo en regiones afec-
tadas por conflictos. El fondo busca promover la
paz y la estabilidad en estas áreas.

3. Sri Lanka: El gobierno srilanqués creó el “Fondo
de Reconstrucción y Desarrollo” para financiar pro-
yectos de reconstrucción y desarrollo en regiones
afectadas por el conflicto civil. El fondo busca pro-
mover la paz y la estabilidad en estas áreas.

4. España: El gobierno español estableció el “Fon-
do de Desarrollo Regional” para financiar proyec-
tos de desarrollo en regiones con necesidades espe-
cíficas, incluyendo la promoción de la paz y la
estabilidad social.

5. Canadá: El gobierno canadiense creó el “Fondo
de Desarrollo Social” para financiar proyectos de
desarrollo social en comunidades con necesidades
específicas, incluyendo la promoción de la paz y la
estabilidad social.

Por tales motivos, resulta indispensable tomar en
cuenta los esfuerzos que las entidades vienen realizan-
do para mantener los niveles de paz y seguridad, pues-
to que tales esfuerzos no solo redundan en la estabili-
dad de los estados, sino que también tienen grandes
repercusiones en sus economías y en la del país.

Visto de ese modo, esta es una forma certera de incen-
tivar y fomentar los esfuerzos de las entidades federa-
tivas en la gestión pública a través de recursos necesa-
rios para preservar el estado de paz y seguridad que
hayan logrado.

Paz, que resulta necesaria proteger y preservar, antes
que todos esos esfuerzos sean insuficientes y no exis-

ta después, ninguna entidad en paz que inspire y sirva
de modelo y ejemplo a las demás entidades que aspi-
ran a tales condiciones de vida para sus ciudadanos,
tan solo por falta de recursos asignables.

En ese tema, parafraseando a un especialista en con-
sultoría e investigación económica para la toma de
decisiones,4 el cual, primero mencionaba que existe
un debate muy importante respecto a la efectividad de
la política pública para mejorar el bienestar de la po-
blación y su vinculación con la calidad del gasto pú-
blico.

Y este se relaciona a cómo asegurar que los recursos
en manos del Estado sean usados de forma eficaz y
eficiente por los funcionarios públicos a cargo y que
en última instancia están orientados a objetivos con-
cretos y poblaciones beneficiarias bien definidas.

Ésta es, desde mi punto de vista, una de las cuestiones
más importantes en el ámbito público, asegurar que los
recursos del Estado se gasten de forma eficaz y efi-
ciente en beneficiarios bien definidos.

Asimismo, este especialista señalaba que “Estos son
algunos de los temas que aborda Nora Lustig y sus co-
legas en un artículo del año 2021 elaborado para la
Universidad de Oxford y el Fondo Monetario Interna-
cional”.5

Señala que “Los autores parten de reconocer que el
gasto público es un instrumento crucial para generar
un crecimiento económico inclusivo, desarrollo eco-
nómico y bienestar social, sobre todo cuando este está
orientado hacia la construcción de capital humano
(educación y salud). Sin embargo, también reconocen
las múltiples fallas que ha tenido y tiene este instru-
mento, en particular, en países en vías de desarrollo.
Entre las más importantes destacan los problemas de
cobertura de las redes de protección social y acceso a
servicios públicos, la existencia de gasto improducti-
vo, así como programas de lucha contra la pobreza in-
adecuadamente focalizados”.6

Pero todavía más importante que lo anterior, este es-
pecialista plantea una interrogante aún más relevante:
¿es posible mejorar la calidad del gasto público? Y yo
les pregunto, ¿es posible mejorar la calidad del gasto
público en México y en Yucatán?
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La respuesta seguro que es sí. Sí podemos mejorar el
gasto público, pero cómo?, he ahí la cuestión, ¿cómo
mejoramos el gasto público en beneficio de nuestros
ciudadanos?

Al respecto, el especialista señala que: “No hay una
respuesta contundente, pero una de las líneas de acción
que se popularizó hace aproximadamente 25 años en
Inglaterra fue introducir esquemas de incentivos vin-
culados a indicadores de desempeño.

Es decir, que un gobierno central (usualmente encar-
gado de la estrategia de gasto) premie a un gobierno
subnacional (usualmente encargado de la ejecución y
gestión) sujeto a ciertas metas de calidad.”7

Y: “La evaluación sobre este esquema que hicieron
Ben Lockwood y Franceso Porcelli de la Universidad
de Warwick mostró que efectivamente este tipo de ini-
ciativas tenía la virtud de incrementar la calidad del
gasto, pero no necesariamente la eficiencia”.

“Por ello, los investigadores recomendaban para futu-
ras experiencias complementar metas de cobertura y
calidad con aquellas más vinculadas a la eficiencia mi-
rando no solo el resultado alcanzado sino también la
forma en que se llega al mismo”.8

Ahora bien, no pasa desapercibido que, en México, la
Ley de Coordinación Fiscal contempla en su artículo
25, los Fondos de Aportación Federales, considerados
recursos que la Federación transfiere a las haciendas
públicas de los estados, Distrito Federal, y en su caso,
de los municipios, condicionando su gasto a la conse-
cución y cumplimiento de los objetivos que para cada
tipo de aportación establece.

De este modo, las aportaciones que hoy se reparten a
las entidades federativas premian el desarrollo econó-
mico en términos del producto interno bruto, cuya fór-
mula de repartición generalmente va vinculada con el
número de habitantes, pero no siempre es así.

La fórmula general de a mayor número de habitantes
mayor probabilidad de generar un PIB más alto no es
necesariamente la única forma en la que se asignan las
aportaciones, sino que existen fondos en los que se uti-
lizan números de hospitales, cobertura médica, núme-
ro de escuelas, números de maestros, cobertura de
educación, etcétera.

Sin embargo, en dichos Fondos no se ha considerado
el factor de paz y gobernabilidad, y por lo tanto este
factor no ha sido tomado en cuenta al momento de la
distribución de recursos, siendo que, existen varios es-
tados que generan paz y estabilidad social, como un
activo muy importante en la atracción de inversiones,
desarrollo y crecimiento económico. Como ejemplo,
podemos mencionar nuevamente a Yucatán, pero tam-
bién existen otros estados como Tlaxcala y Durango,
cuyas prácticas de gestión pública para lograr estabili-
dad social, se han visto recompensados con crecimien-
to e inversiones.

Siendo que, al tomar lo anterior como punto de parti-
da, se propone crear un Fondo participable para los es-
tados de la república, que incluya el índice de paz en
la distribución de los recursos con base lo siguiente:

1. Incentivo a la Paz: Los estados más seguros reci-
birán más recursos, fomentando la adopción de me-
jores estrategias de seguridad.

2. Equidad en la Distribución: Se garantiza que to-
das las entidades reciban apoyo, pero con un incen-
tivo adicional para las que han logrado mejores
condiciones de seguridad.

3. Uso Estratégico de Recursos: Se destinan fondos
para la prevención del delito y la cohesión social,
contribuyendo a la estabilidad de México.

4. Criterios Objetivos: Se utiliza el Índice de Paz de
México como referencia para una distribución justa
y medible de los recursos.

De tal modo, que este proyecto premie a los estados
que garanticen la seguridad y la paz, asegurando al
mismo tiempo que todas las entidades federativas re-
ciban recursos para fortalecer la cohesión social.

Siendo concretos, se propone la creación del Fondo de
Consolidación de la Paz y la Cohesión Social
(FCPCS), equivalente, en términos de referencia, al
2.5 por ciento del Fondo de Recaudación Federal Par-
ticipable (RFP), el cual será distribuido entre las 31
entidades federativas y la Ciudad de México, dando
mayores recursos a los estados que presentan mejores
niveles de paz, de acuerdo con el Índice de Paz Méxi-
co.
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Los recursos del Fondo de Consolidación de la Paz y
la Cohesión Social (FCPCS) deberán ser utilizados ex-
clusivamente en acciones para la prevención del deli-
to, fortalecimiento de la seguridad pública y progra-
mas de cohesión social en cada entidad federativa.

Dado que el Índice de Paz de México (IPM) asigna va-
lores más bajos a los estados más seguros, la fórmula
debe invertir la relación para que los estados con me-
nor IPM (más seguros) reciban una mayor proporción
del fondo.

La fórmula propuesta asigna más recursos a los esta-
dos con menores valores en el Índice de Paz. Para es-
to, utilizaremos la inversa del Índice de Paz en Méxi-
co como criterio de ponderación.

Sin embargo, el Índice de Paz en México, como se ha
mencionado antes, ha sido tradicionalmente construi-
do por una organización no gubernamental, por lo que
resulta necesario dotar de facultades al Ejecutivo fede-
ral, para que a través de la Secretaría o Institución que
considere más adecuada, construya un índice de paz
propio del estado de mexicano y pueda ser usado para
la implementación de la fórmula propuesta.

De esta forma, estados como Tamaulipas, Coahuila,
Tlaxcala, Chiapas, Durango, Nayarit, Tabasco, Aguas-
calientes y Yucatán, entre otros, que han mejorada re-
cientemente en sus índices de paz, podrán contar con
recursos suficientes para mantener, preservar y mejo-
rar los índices de Paz con los que actualmente cuentan,
al mismo tiempo que les impone a las demás entidades
la obligación de incrementar esfuerzos en su desempe-
ño con la finalidad de que puedan acceder en mayor
medida a los recursos participables con motivo del
Fondo que se propone sea creado con la presente ini-
ciativa, en caso de mostrar buenas prácticas que resul-
ten en mejoras en sus índices de paz.”

Por último, señalamos que el Fondo de Consolidación
de la Paz y la Cohesión Social se determinará anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondiente con recursos federales por un monto
equivalente, en términos de referencia, al 2.5 por cien-
to de la recaudación federal participable.

Los montos del fondo a que se refiere este artículo se en-
tregarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a los estados de manera ágil y directa.

La presente iniciativa fue presentada ante el pleno de
la Comisión Permanente el 25 de julio de 2025; fue
turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Puntos
Constitucionales para su dictaminación el 30 de junio
de 2025.

La comisión dictaminadora no emitió el dictamen ni
solicitó prórroga conforme a los plazos establecidos en
el artículo 182, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Por lo anterior y con el objeto de continuar el proceso
de dictaminación que se lleva a cabo en la Comisión
de Puntos Constitucionales se presenta ante esta sobe-
ranía de nueva cuenta, a efecto de continuar con dicho
proceso.

Para mayor comprensión se presenta el siguiente cua-
dro comparativo de la propuesta:

Ley de Coordinación Fiscal
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En tal virtud, someto a la consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 25 y se
adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en materia de la creación del fondo pa-
ra preservar la paz en México

Único. Se reforma la fracción VIII y se adiciona la
fracción IX, ambas del artículo 25; y se adiciona un ar-
tículo 47 Bis, todos de la Ley de Coordinación Fiscal,
para quedar como sigue:

Artículo 25. …

I. a VI. ..

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas, y

IX. Fondo de Consolidación de la Paz y la Cohe-
sión Social.

…

…

…

…

Artículo 47 Bis. El Fondo de Consolidación de la
Paz y la Cohesión Social se determinará anualmen-
te en el Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondiente con recursos federales por un
monto equivalente, en términos de referencia, al 2.5
por ciento de la recaudación federal participable.
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Los montos del fondo a que se refiere este artículo
se entregarán mensualmente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a los Estados de mane-
ra ágil y directa. La distribución del fondo para ca-
da estado i (F?) se realizará de acuerdo con la fór-
mula siguiente:

1. Parte fija (20 %)

-Se distribuye de forma equitativa entre los
32 estados.

-Cada estado recibe:

-1/32 parte del 20 % del Fondo (F).

2. Parte variable (80 %)

-Se asigna en función de 1/IPM, de manera
que los estados con IPM más bajo (más segu-
ros) reciban una mayor proporción del fondo.

-La fracción asignada a cada estado es:

Si un estado tiene un IPM de 1.5 y otro de 4.0,
el primero recibirá más recursos porque 1/1.5
es mayor que 1/4.0.

Definiciones:

F = Total del fondo de consolidación (2.5 %
del Recaudación Federal Participable).

E = Número total de entidades (32, incluyen-
do CDMX).

IPM? = Índice de Paz de México del Estado i
(un valor más bajo significa más seguro).

Ó(1/IPM) = Suma total de las inversas de los
IPM de todas las entidades.

Los recursos del Fondo de Consolidación de la Paz
y la Cohesión Social (FCPCS) deberán ser utiliza-
dos exclusivamente en acciones para la prevención

del delito, fortalecimiento de la seguridad pública y
programas de cohesión social en cada entidad fede-
rativa, entre los que podrán estar de forma enun-
ciativa más no limitativa las siguientes:

I. Atención a la salud mental en las escuelas;

II. Modernización de los parques para adicionar
o reparar espacios deportivos, entendiéndose és-
tos como aquellos espacios en los parques que
cuenten con espacios específicos para las activi-
dades deportivas distintas a los jardines, como
pistas, campos, canchas, cuadriláteros, zonas de
rampas, etc;

III. Desarrollo de actividades deportivas;

IV. Desarrollo actividades culturales;

V. Premios e incentivos a la participación desta-
cada en actividades deportivas y culturales;

VI. Crear y consolidar centros de investigación
en las universidades públicas y privadas;

VII. Crear y consolidar centros de incubación en
las universidades públicas y privadas, y

VIII. Adquisición y operación de sistemas de vi-
deovigilancia y prestaciones destinadas a los ele-
mentos de las instituciones de seguridad pública.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 [1] Instituto para la Economía y la Paz, Indice de Paz México
2024, disponible en
https://static1.squarespace.com/static/5eaa390ddf0dcb548e9dd5d
a/t/66f4e7475d78640d228b11fa/1727326056124/MPI-ESP-2024-
web.pdf 

2 [1] Inegi, Producto Interno Bruto por entidad federativa, dispo-
nible en https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2024/PIBEF/PIBEF2023.pdf 

3 Ibidem
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4 [1] Álvaro Monge Zegarra, en su artículo “Incentivos a la ges-
tión pública”, disponible en https://www.linkedin.com/pulse/in-
centivos-la-gesti%C3%B3n-p%C3%BAblica-macroconsult-
cmlue/

5 Ibidem

6 Ibidem

7 Ibidem

8 Ibidem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE ANIMALES DO-
MÉSTICOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BA-
LLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 727 y 752, se
adicionan los artículos 752 Bis y 855 Bis del Código
Civil Federal, en materia de animales domésticos, con
base a la siguiente

Exposición de Motivos

A los animales se les debe respetar, proporcionar los
cuidados necesarios y las consideraciones debidas in-

herentes a la dignidad y buen trato a que tienen dere-
cho -en este caso a los animales domésticos-. El Esta-
do solamente debe reconocer los derechos que les son
propios, no se los otorga, se los reconoce.

La evolución en los derechos animales domésticos
permite concluir que ya no se les puede considerar
simples objetos, como lo establece el artículo 854 del
Código Civil Federal, sino como sujetos de derecho, al
igual que otros seres vivos. En consecuencia, merecen
respeto por ser parte esencial de la vida que habita
nuestro planeta.

En ese sentido, los Estados soberanos están obligados
a reconocerles el derecho a recibir un trato digno, res-
petuoso de sus periodos de reproducción, de propor-
cionarles los alimentos apropiados y cuidados necesa-
rios para su sano desarrollo, y de no ser así, el Estado,
a través de las autoridades competentes, está obligado
a tomar todas las medidas necesarias y acciones lega-
les en contra de quienes actúen de forma distinta a la
señalada.

En este contexto, resulta pertinente destacar el con-
cepto de bienestar o derechos de los animales, el cual
se fundamenta en que, aunque estos no pueden equi-
pararse a los seres humanos debido a que carecen de
ciertas capacidades como la comunicación conceptual
o el razonamiento abstracto, propias de las personas,
es innegable que son seres sintientes, capaces de expe-
rimentar sufrimiento y de expresar emociones. Por
tanto, puede inferirse que deben ser reconocidos como
sujetos de derechos.

De acuerdo con la Declaración Universal de los Dere-
chos de los Animales,1 que rige el bienestar animal, es-
tablece que: 

“Artículo 5. 

a) Todo animal perteneciente a una especie que vi-
va tradicionalmente en el entorno del hombre, tiene
derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condicio-
nes de vida y de libertad que sean propias de su es-
pecie. 

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas con-
diciones que fuera impuesta por el hombre con fi-
nes mercantiles, es contraria a dicho derecho. 
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Artículo 6. 

a) Todo animal que el hombre ha escogido como
compañero tiene derecho a que la duración de su
vida sea conforme a su longevidad natural. 

b) El abandono de un animal es un acto cruel y de-
gradante.”

De los preceptos mencionados se desprende que los
animales, al poseer la capacidad de sentir, deben ser
considerados receptores de derechos, ya que el ser hu-
mano no puede afectar su bienestar de manera ilimita-
da. Aunque la declaración carece de carácter vinculan-
te por no haber sido suscrita por el Estado mexicano,
constituyen un referente doctrinario que ilustra el al-
cance actual de los derechos de los animales, en el sen-
tido de que su naturaleza no debe ser vulnerada en be-
neficio injustificado de las personas, como sucede en
actividades de ocio o entretenimiento.

Con base en lo expuesto, se concluye que los anima-
les deben ser considerados sujetos de derechos y no
objetos bajo la propiedad de los seres humanos, pues
estos no pueden ostentar dominio sobre ellos. En
consecuencia, el Estado tiene la obligación de prote-
gerlos como a cualquier otro ser vivo. En el caso con-
creto, ante la evidencia de la muerte de animales ma-
rinos derivada, al parecer, de la falta de cuidado,
protección y buen trato —deberes inherentes a su
custodia—, no es necesaria una motivación reforzada
por parte de la autoridad para actuar. El solo hecho de
que especialistas determinen que los animales están
muriendo constituye fundamento suficiente para re-
vocar dicha custodia. Sostener lo contrario implicaría
vulnerar los derechos de los animales y, en lugar de
garantizar su protección, permitir su continuo sufri-
miento y muerte.

Específicamente, en el artículo 4 de la Constitución
General, se incorporó: la prohibición de maltrato a los
animales (no humanos), prohibición impuesta también
por la Constitución Política de la Ciudad de México; y
las obligaciones a cargo del Estado mexicano, también
impuestas por este último texto a nivel local y federal
con la finalidad de garantizar la protección, el trato
adecuado, la conservación y el cuidado de los anima-
les (no humanos) de conformidad con la normativa
aplicable. 

En México, las familias han evolucionado, y el reco-
nocimiento de diversas formas de familia ha ido en au-
mento. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre
Bienestar Animal y Relaciones Emocionales (ENBIA-
RE),2 el 69.8 por ciento de los hogares mexicanos
cuenta con al menos una mascota. En total, se estima
que existen alrededor de 80 millones de animales de
compañía, de los cuales 43.8 millones son caninos,
16.2 millones felinos y aproximadamente 20 millones
corresponden a otras especies de mascotas pequeñas.

Los animales domésticos se han convertido, en mu-
chos hogares, en miembros integrantes de la familia.
Desempeñan funciones de protección, apoyo, compa-
ñía, afecto y cuidado hacia los seres humanos. Es evi-
dente la existencia de un vínculo de apego recíproco
entre las personas y sus animales de compañía, espe-
cialmente en las denominadas familias multiespecie,
donde estos son tratados como parte del núcleo fami-
liar. En síntesis, los animales domésticos son conside-
rados miembros de la familia, lo que da origen al con-
cepto de familia multiespecie o interespecie.

En España,3 en 2021 se reformó el Código Civil para
descosificar a los animales y tenerlos como seres sin-
tientes:

“Artículo 333 bis.

1. Los animales son seres vivos dotados de sensibi-
lidad. Solo les será aplicable el régimen jurídico de
los bienes y de las cosas en la medida en que sea
compatible con su naturaleza o con las disposicio-
nes destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier
otro derecho sobre un animal debe ejercer sus dere-
chos sobre él y sus deberes de cuidado respetando
su cualidad de ser sintiente, asegurando su bienes-
tar conforme a las características de cada especie y
respetando las limitaciones establecidas en ésta y
las demás normas vigentes.”

Por otra parte, la Constitución Política de la Ciudad de
México reconoce, en su artículo 13, apartado B, pun-
tos 1, 2 y 3, inciso e), a los animales como seres sin-
tientes que, por ello, deben recibir un trato digno y res-
petuoso, el cual debe ser garantizado por las
autoridades. Asimismo, establece que toda persona tie-
ne un deber ético y una obligación jurídica de respetar
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la vida y la integridad de los animales, quienes, por su
naturaleza, son sujetos de consideración moral. Del
mismo modo, dispone que su tutela constituye una res-
ponsabilidad compartida, por lo que las autoridades
están obligadas a fomentar una cultura de cuidado y
tutela responsable, así como a implementar acciones
para la atención de los animales en situación de aban-
dono.

En este sentido, al resolver el amparo directo 454/2021
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito,4 concluyó que la evo-
lución que ha tenido la familia lleva a concluir que hay
un nuevo tipo de familia que se debe reconocer y que
es la familia multiespecie o interespecie, integrada por
personas y animales domésticos, quienes ya pasaron
de ser considerados por la ley como cosas a concebir-
se como seres sintientes. Incluso, dichos animales son
parte integrante de la familia en la que desempeñan un
papel de protección, apoyo, compañía, cariño y cuida-
do hacia los humanos. Ahora, en las familias multies-
pecie es clara la relación de apego recíproca entre per-
sonas y animales; de ahí que el derecho administrativo
debe reconocer que aquéllas demandan los servicios
de albergue y cuidado de animales que antes no se so-
licitaban.

El 18 de agosto de 2025, el Congreso de la Ciudad de
México aprobó la reforma histórica denominada
“¿Con quién se queda el perro?”,5 propuesta por la di-
putada local Luisa Ledesma. Dicha iniciativa planteó
la adición de un segundo párrafo a la fracción V del ar-
tículo 267 del Código Civil de la Ciudad de México, lo
que representa un avance hacia un sistema jurídico
más inclusivo, respetuoso de los vínculos afectivos y
sensible a las necesidades de los animales en el con-
texto familiar. Esta reforma refleja una creciente con-
ciencia sobre la importancia de reconocer los derechos
de los seres sintientes. Además, brinda a los operado-
res de justicia de la Ciudad de México una base legal
para incorporar, en los convenios de divorcio, disposi-
ciones que establezcan derechos y obligaciones rela-
cionados con las mascotas, tras la disolución del vín-
culo matrimonial, promoviendo así una perspectiva de
protección y cuidado hacia los animales de compañía.

Tanto en el marco constitucional previsto en el artícu-
lo 4o. constitucional, como los instrumentos interna-
cionales y locales convergen en dos ejes esenciales: la
protección de la familia y la tutela de los animales co-

mo un elemento del derecho a un medio ambiente sa-
no.

Por otro lado, la Ley de Protección a los Animales lo-
cal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, así como la Declaración Univer-
sal de los Derechos de los Animales, establecen de
manera coincidente un marco integral para la protec-
ción y el bienestar animal. Dichas normas reconocen
la necesidad de proteger a los animales que deben re-
cibir un trato digno, respeto, cuidado y protección, tan-
to por parte del Estado como de los particulares.

Por otra parte, al resolver el amparo en revisión
167/2024,6 el Vigésimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, al analizar el
bienestar animal de los animales a la venta en el Mer-
cado de Sonora, concluyó que: 

“Evidencian, inclusive, que esa tendencia, que por
supuesto, reivindica un anhelo, reflejo de una com-
pleja dinámica social de años de lucha a favor de los
derechos de los animales (no humanos) y de su re-
conocimiento como seres sintientes, trasciende el
ámbito de lo programático o declarativo e impone
un nuevo marco de referencia jurídica para aproxi-
marse a cualquier caso que los involucre: un autén-
tico parámetro de regularidad…

En otras palabras: las características y la forma de vi-
da de un animal (no humano) determina aquello que
puede configurar en su perjuicio un maltrato, una
crueldad, un sufrimiento o un daño; por ello, para sal-
vaguardar sus intereses en cumplimiento a ese pará-
metro de regularidad constitucional local resulta indis-
pensable conocerlas y para evaluar si respecto de esos
intereses han sido cumplidas ciertas obligaciones de
cuidado y trato digno, resulta indispensable dotarlas
de contenido bajo una perspectiva sensible a su bien-
estar y, sobre todo, receptiva, primero, al hecho de que
les han sido reconocidos derechos y, segundo, al hecho
de que pueden ser judicializados.”

En conjunto, estas disposiciones reflejan la obligación
ética y jurídica de promover una convivencia armóni-
ca entre humanos y animales, fomentando una cultura
de respeto, cuidado y tutela responsable. Asimismo,
consolidan el principio de que el bienestar animal es
inseparable del bienestar social y del desarrollo ético
de la comunidad, reafirmando que el respeto hacia los
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animales constituye un elemento fundamental del or-
den jurídico y de la ética colectiva.

Por estas razones, la presente iniciativa propone refor-
mar los artículos 727, 752 y se adicionan los artículos
752 Bis y 855 Bis del Código Civil Federal para el re-
conocimiento de los derechos de los animales. 

Derivado de lo anterior se anexa el siguiente cuadro
comparativo para una mejor comprensión:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto

Que reforma los artículos 727, 752 y se adiciona el
artículo 752 Bis y 855 Bis del Código Civil Federal

Único. Se reforman los artículos 727, 752 y se adicio-
na el artículo 752 Bis y 855 Bis del Código Civil Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 727.- Los bienes afectos al patrimonio de la
familia y los animales domésticos son inalienables y
no estarán sujetos a embargo ni a gravamen alguno.

Artículo 752.- Los bienes son muebles por su natura-
leza o por disposición de la ley. 

Los animales domésticos no serán considerados
bienes muebles. 

Artículo 752 Bis.- Los animales domésticos son se-
res vivos dotados de sensibilidad. 

El propietario, poseedor o titular de cualquier otro
derecho sobre un animal está obligado a ejercer sus
derechos de manera responsable y a cumplir con
los deberes de cuidado que le corresponden, asegu-
rando en todo momento el bienestar del animal.

Artículo 855 Bis.- Se reconoce a los animales do-
mésticos como seres sintientes, por lo tanto, son su-
jetos de consideración moral y trato digno.

Toda persona tiene la obligación jurídica de respe-
tar la vida de los animales y velar por su bienestar,
según las necesidades y características biológicas
de cada especie. 

La protección y el bienestar de los animales se regi-
rá por lo que disponga la legislación nacional e in-
ternacional y la normativa aplicable, así como por
lo dispuesto en este Código, en todo aquello que sea
pertinente y en la medida en que sea compatible
con su naturaleza. 

Tratándose de los actos jurídicos que involucren a
los animales, serán aplicables las reglas relativas a
los bienes muebles o inmuebles, según corresponda,
siempre que no se contravenga a su naturaleza co-
mo seres sintientes. 
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Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ley 17/2021, del 15 de diciembre, de modificación del Código
Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre
el régimen jurídico de los animales. Disponible en:
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-20727 

2 Época: Undécima Época, Tesis: I.11o.A.23 A (11a.), Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, junio de 2023, To-
mo VII, página 6805, Registro digital: 2026709.

3 Sentencia definitiva que resuelve el amparo en revisión R.A.
167/2024 en el sentido de revocar la sentencia emitida el 26 de fe-
brero 2024 por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Adminis-
trativa en la Ciudad de México en el juicio de amparo. Recupera-
do de:
https://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1443/14430000351
67920007.pdf_1&sec=María_Guadalupe_Montoya_Aldaco&svp
=1 

4 INEGI. (2021). Encuesta Nacional sobre Bienestar Animal y Re-
laciones Emocionales (ENBIARE). Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía. https://www.inegi.org.mx/programas/enbia-
re/2021/ 

5 Huitrón, L. (2025, 19 de agosto). ¿Con quién se queda el perro?
Aprueban ley de custodia y manutención de mascotas en divorcios
en CDMX. Infobae. https://www.infobae.com/mexi-
co/2025/08/19/aprueban-la-ley-con-quien-se-queda-el-perro-cus-
todia-y-manutencion-de-mascotas-en-divorcios/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 4 de noviembre de 2025.

Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE EXTENSIÓN DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE
SESIONES, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO GAONA
DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 66 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En nuestro país el Poder Legislativo tiene una vasta
historia y su origen se remonta al 13 de septiembre de
1813, donde se instaló el primer Congreso de México
el que se reúne por primera vez en la parroquia de San-
ta María de la Asunción en Chilpancingo, Guerrero.
Ahí se redacta el Acta de elección del primer diputado
del Congreso de Chilpancingo y al día siguiente Mo-
relos presenta su documento conocido como Senti-
mientos de la Nación.1

Posterior a ello, en el México independiente, el poder
legislativo se instala el 24 febrero de 1822, en la anti-
gua iglesia de San Pedro y San Pablo (más tarde He-
meroteca Nacional de las calles del Carmen). Puede
decirse con toda seguridad que la primera Cámara de
Diputados y el primer Congreso Constituyente nacen
ahí,2 y en subsecuente se implanta el sistema bicame-
ral vigente en 1824, cuando se promulgó el primer tex-
to constitucional.3

Desde entonces, la evolución del Congreso ha sido
constante, pasando por distintos momentos históricos
que han dado forma al sistema legislativo vigente, in-
clusive en alguna etapa de la historia nuestro país con
la Constitución de 1857, el Senado de la República fue
eliminado de la organización gubernamental y fue res-
taurado hasta 1874,4 pero este no ha sido la única mo-
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dificación que ha sufrido, también se ha aumentado el
número de legisladores de manera progresiva y la for-
ma en que son elegidos.

Hoy en día la Cámara de Diputados es elegida por 300
representantes de mayoría relativa y 200 más por el
principio de representación proporcional, para la ya
mencionada Cámara alta se eligen 64 por el principio
de mayoría relativa, 32 por primera minoría y 32 por
lista nacional, todo esto conforme a los artículos 52 y
56 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, respectivamente.

Otro elemento que es fundamental para la vida parla-
mentaria en nuestra nación, son los periodos ordina-
rios de sesiones los cuales se pueden definir como:

“El tiempo fijado por la Constitución Política para
que las cámaras del Congreso de la Unión se reúnan
a cumplir con sus funciones parlamentarias”.5

Estos periodos ordinarios de sesiones desde la crea-
ción del constituyente permanente en nuestra nación,
ha sido modificado en al menos 7 ocasiones, desde
1824 hasta la actualidad, como se muestra a continua-
ción:

En 1824, 1 de enero al 15 de abril (tres meses y me-
dio con prórroga hasta de cinco meses).

En 1836, 1 de enero al 31 de marzo y del 1 de julio
hasta agotar asuntos (tres meses más prórroga.

En 1843, 1 de enero al 31 de marzo y del 1 de julio
al 1 de octubre (seis meses).

En 1857, 16 de septiembre al 15 de diciembre y del
1 de abril al 31 de mayo (cinco meses).

En 1917, 1 de septiembre al 31 de diciembre (4 me-
ses).

En 1986, 1 de noviembre al 31 de diciembre y del
15 de abril al 15 de julio (5 meses).

En 1993, 1 de septiembre al 15 de diciembre y del
15 de marzo al 30 de abril (5 meses)

En 2004, del 1 de septiembre al 15 de diciembre y
del 1 de febrero al 30 de abril (6 meses y medio).6

Como se puede observar a simple vista, los periodos
ordinarios nunca han sido mayores a los 6 meses y me-
dio de trabajo parlamentario, lo que se podía justificar
hasta hace algunos años derivado de la complejidad
que representaba para que los legisladores de las par-
tes más lejanas a la capital se trasladasen al centro del
país.

Sin embargo, la realidad es que, con la modernización
de las vías de comunicación, los medios de transporte
y el uso de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC), en los años recientes han provoca-
do que estas brechas de distancia para realizar el tra-
bajo legislativo se vayan reduciendo, sobre todo a
partir de la pandemia del Covid-19 en 2020, la que nos
obligó a cambiar la forma en la que interactuábamos
como personas en diversas actividades de nuestra vi-
da, obligando a implementar estrategias de trabajo a
distancia para no detener actividades denominadas
esenciales.

La situación no fue diferente en ambas Cámaras del
Congreso, las cuales implementaron el uso de reunio-
nes de forma semipresencial para no detener sus res-
ponsabilidades, inclusive se reformó el reglamento in-
terno de la Cámara de Diputados en los artículos 289;
290; 291; 292; 293; 294; 295; 296; 297; 298; 299; 300;
301; 302; 303; 304; 305; 306; 307; 308; 309; 310; 311;
312; 313; 314; 315 y 316 para regular su funciona-
miento con legalidad. 

Lo que nos obliga a replantearnos, si los periodos de
sesiones ordinarios aún son suficientes para atender
las necesidades del pueblo de México, cuando ya exis-
ten muchas más formas de trabajar y sacar adelante los
temas legislativos que requiere el país y evitar el reza-
go histórico que se tiene en cuanto a productividad,
pues no es secreto para nadie que una gran cantidad de
iniciativas no son publicadas, tan solo en la pasada
LXV Legislatura de los 10,883 proyectos presentados,
únicamente 300 fueron turnadas al Ejecutivo federal,
mientras 8261 fueron desechadas de acuerdo con el
Sistema de Información Legislativa.7

Asimismo, esta duración en comparación con otros
congresos nacionales e internacionales de la región se
trabaja considerablemente mucho menos, en cuyos pe-
riodos legislativos son más extensos y se desarrollan a
lo largo de la mayor parte del año, por ejemplo:
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En Argentina los Diputados tienen un periodo de se-
siones que va del 1 de marzo al 30 de noviembre, dan-
do un total de 9 meses.8

En Brasil cada sesión ordinaria inicia el 15 de febrero
y abre un receso el 30 de junio, para continuar el 1o de
agosto, encerrando el 15 de diciembre, dando un total
de 9 meses.9

En España, el Congreso se reunirá anualmente en dos
períodos ordinarios de sesiones, de septiembre a di-
ciembre y de febrero a junio.10

Inclusive a nivel local existen entidades como Micho-
acán donde el periodo ordinario va del quince de sep-
tiembre y concluye el catorce de septiembre del año si-
guiente, de acuerdo con su ley orgánica.11

Derivado de esto es que la reforma propuesta de am-
pliación del segundo periodo de sesiones ordinarias
del Congreso permitirá a los legisladores federales
atender con mayor oportunidad los asuntos legislati-
vos que requieren los mexicanos, así como también
profundizar el análisis, el dictamen y la fiscalización
de las funciones del gobierno, fortaleciendo así su ca-
pacidad deliberativa, de control parlamentario y de
contrapeso a los otros poderes de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea un cuadro
comparativo de la propuesta de reforma para ampliar
el segundo periodo de sesiones:

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Por el que se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 66 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. - Se reforma el párrafo primero del artículo 66
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias du-
rará el tiempo necesario para tratar todos los asuntos
mencionados en el artículo anterior. El primer período
no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del
mismo año, excepto cuando el presidente de la Repú-
blica inicie su encargo en la fecha prevista por el artí-
culo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse
hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segun-
do período no podrá prolongarse más allá del 31 de
mayo del mismo año.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
del 1 de septiembre de 2027.

Segundo. La Cámara de Diputados y el Senado de la
República deberán realizar, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, los ajustes normativos, reglamen-
tarios, administrativos y presupuestarios que resulten
necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el
presente Decreto, a más tardar el 31 de julio de 2027.

Tercero. Las erogaciones que se generen derivadas de
la aplicación del presente Decreto se cubrirán con car-
go al presupuesto autorizado para el Congreso de la
Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2027, por lo que no se autori-
zarán recursos adicionales para tal efecto.

Cuarto. La implementación del presente decreto no
afectará los derechos adquiridos del personal que la-
bora en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, ni
implicará la creación de nuevas plazas o contratacio-
nes adicionales permanentes.
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Notas

1 Gobierno de México, disponible en: https://www.gob.mx/in-
afed/articulos/sabias-que-el-13-de-septiembre-de-1813-se-instala-
el-primer-congreso-de-mexico

2 Cámara de Diputados, disponible en:
https://www.diputados.gob.mx/comisiones/exteriores/antecede.ht
m

3 Revista Jurídica UNAM, disponible en: https://revistas-colabo-
racion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/ar-
ticle/viewFile/28671/25922

4 Revista Jurídica UNAM, disponible en: https://archivos.juridi-
cas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3136/5.pdf

5 Sistema de Información Legislativo, disponible en: https://sil.go-
bernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=181

6 Cámara de Diputados, disponible en:
https://www.diputados.gob.mx/sia/polint/dpi41/antcons3.htm

7 Sistema de Información Legislativa, disponible en: https://sil.go-
bernacion.gob.mx/Numeralia/Iniciativas/numiniciativas.php

8 Diputados Argentina, disponible: https://www2.hcdn.gob.ar/sec-
parl/dgral_info_parlamentaria/dip/glosario/P/periodo_parlamenta-
rio.html

9 Congreso de Brasil, disponible en:
https://www2.camara.leg.br/espanol/the-brazilian-parliament

10 Congreso Diputados, disponible en:
https://www.congreso.es/es/cem/t4c1

11 Congreso de Michoacán, disponible en:
http://congresomich.gob.mx/file/LEY-ORGANICA-Y-DE-PRO-
CEDIMIENTOS-DEL-CONGRESO-DEL-ESTADO-16-JUNIO-
2020.pdf

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2025. 

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)
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